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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
,A/GRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2023'

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

CONSIDERANDO

a) Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son 'Eeryf a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la pañicipación de todos en las decisiones que /os afectan y en la
vida económica, polÍtica, administrativa y cultural de la Nación; defender ta
independencia nacional, mantener la integridad tenitorial y asegurar la convivencia
pacíf¡ca y la vigencia de un orden justo".

b) Que en el Título 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución Política de
Colombia, se hace referencia ala "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
que, 'la función administrativa está al se¡vicio de los intereses generales y se desanolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, ceteidad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración
pública, en fodos sus órdenes, tendrá un control intemo que se ejercerá en los té¡minos
que señale la ley".

c) Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, las leyes, los decretos del Gobiemo y las ordenanzas de /as Asambleas
Deparlamentales".
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En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
sus artículos 2, 209 y 305, Ley 2200 de 2022 en su artículo 1 1 I numeral 49, Ordenanza

002 del 02 de junio de 2020, Decreto Nacional 111 de 1996 en su artículo 82 y la
Ordenanza 022 de agosto 31 de2014 y la Ordenanza 019 de2022,y
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"POR MEOIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
,¡JGRESOS y GASTOS OEL DEPARÍA*TENTO DEL QUINDIO PARA LA

vlcENclA FtscAL 2023"

d) Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departanrental 2020 - 2023 "TÚ Y YO

SOMOS QUINDIO".

e) Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 de 2022, "POR MEDIO
DE LA CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN tOS /NGRESOS Y
sE ctAs/F/cA Et GASrO',i

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.0954 de 2022, "POR MEDIO
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL

, QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLASIFICA EL GASTO".

gl Que la ley 2200 de 2022 "POR LA CUAL SE DICTAN A/ORMAS TENDIENTES, A
MODERNIZAR LA ORGANIZACION y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS
DEPARTAMENfOS" en su artículo 119 señala las atribuciones de los Gobernadores e
indicó que, además de las funciones constitucionales y legales previstas, los
gobernadores tendrán la facultad de:

(...) 51. lncorporar los recursos provenientes del Tesoro Nac¡onal o de Cooperación nacional o
lnternacional que tengan por objeto cof¡nanciar prcyectos, una vez el ejecutivo los adic¡one deberá
informar a la Asamblea Depañamental dentro de los d¡ez (10) dlas siguientes a la exped¡c¡ón del
acto admin¡strativo".

h) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del

Plan Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Atticulo 10. Aptobación y modificacidn ctet Plan El Plan Operat¡vo Anual de lnversiones. El Plan El Plan
Operat¡vo Anual de lnversiones debe ser evaluado y v¡ab¡l¡zado por el Com¡té depa¡lamental de Política F¡scal

- CODEFIS pan su aprobación por el Consejo de Gobiemo.

Una vez aprobado, la Secretaria de Planeación lo rem¡t¡rá a la Direcc¡ón de Presupuesto de la Secretaia de
Hacienda para que sea incluido en el prcyecto de Presupuesto General del Depañamento.

La Secretar¡a de Planeación rcal¡zará los ajustes al Plan Operat¡vo Anual de lnvers¡ones de acuetdo con las
modíf¡cacíones orig¡nadas en la asamblea depadamental dumnte la d¡scus¡ón del Proyecto de Presupuesto.

La Secretaña de Planeac¡ón será la encatgada de real¡zat el seguim¡ento y evaluación de la ejecución de los
prognmas y proyectos de inverc¡ón p(rblica apmbados, así como de presentar infome al Gobemador, al
Consejo de Gobiemo y a la comunidad en general, sobrc el nivel de avance respecto de los objet¡vos del Plan
de Desanollo y de las metas ptopuestas para cada v¡genc¡a.

La Secrctaria de Planeación aiustañ el Plan Ooerativo Anual de lnversiones. cuando se efectúen
modifícaciones al DresuDuesto de invers¡ón. como adic¡ones. reducc¡ones v traslados". (Se Subraya)

i) Que la Secretaria de Salud, mediante oficio S.S.G.E.A.133.136.01 del 07 de julio de
2023, solicitó la adición de recursos, en aras de cumplir a cabalidad con el proyecto
No 2020003630128 "Difusión de la estrategia de gestión integral y de control en
vectores, zoonosis y cambio climático del Departamento del Quindío", lo anterior,
teniendo en cuenta el mayor valor asignado por el Ministerio de Salud y Protección
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j) Que se debe tener en cuenta que de conformidad al artículo 2 de la Resoluc¡ón en
menc¡ón, se hace alusión a la destinación de los recursos que son asignados a las

entidades beneficiarias entre las cuales hace parte el Departamento del Quindío de
acuerdo al artículo 1, donde se indicó que, "(...) serán destinados exclusivamente para
concunir con la cofinanciación de la operación y gestión de los programas nacionales
de promoción, prevención control y eliminación de las enfermedades transmitidas por
vectores y zoonosis (...)". Los recursos aquí destinados van dirigidos a financiar el

Proyecto identificado con Código BPIN 2020003630128 denominado "Difusión de la
estrategia de gestión integral y de control en vectores, zoonosis y cambio climático del
Depa¡famento del Quindío", siendo procedente realizar la adición de los recursos en

consideración a lo dispuesto en el numeral 51 del artículo 119 de la Ley 2200 de 2022,
por un valor de SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/Cte. ($7.738.752,001, resultado del
valor inicialmente asignado al Presupuesto General de Ingresos y Gastos del
Departamento del Quindío para la vigencia 2023, menos el valor asignado por el
Ministerio de Salud y Protección Social, dando cumpl¡miento a las dest¡nac¡ones
establecidas por ley. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

Rubro Nombre Prcsupuesto
2023

Valoraa¡gnado
Rosolución

000749 de 2023
Adic¡onar

1803, 2 3 2.02.02 009.00.00 00.1905026.12E.91122 - I 11

Servicios de la

adm¡n¡stEcjón pública

rclacronados con la

salud

§241 380 734 00 s249 119 486.00 $7 734 752

k) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014,"POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTIJALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRATIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU|NDIO", en su artículo 9l', contempla lo relacionado a la
'CERT\FICACtÓ¡'t pnnn CREDTTOS ADICIONALES", y dispone que, ,La ceñificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Depañamento, será
expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda (...)". Es necesario
aclarar que, no se puede expedir dicho certificado de acuerdo a lo dispuesto en la
Resolución No. 000749 de 2023, expedido por el Ministerio de Salud y Protección
Social, que contempla en el artículo 3 y 4,la incorporación de los recursos asignados
y los requisitos para el giro correspondiente, señalando:

"(...) Requ¡sitos para el giro. Este Min¡sterio girara el 1000Á de /os recursos a las Ent¡dades
benef¡c¡ar¡as relac¡onadas en el a¡1ículo 1", previa entrega de /os s,gulenfes documentos a la
Subdiecc¡ón de Enfermedades Transm¡sibles de este Minister¡o, dentro de los diez (10) dias hábiles

te la fe had d del se acto a mtnl

4.1 Cafta de aceptac¡ón de la transferenc¡a por pañe de la Entidad

a saber:

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
,Tt GRESOS v GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA

vtGENCtA FTSCAL 2023"

Social según lo expuesto en la Resolución No. 000749 del 25 de mayo de 2023, " Por
medio del cual se efectúan trasferencias de recursos del Presupuesfo de Gasfos de
Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social de la vigencia fiscal 2023,
para cofinanciar programas de promoción, prevención, control y eliminación de las
enfermedades transmitidas por vectores ETV y zoonosis".
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l) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió el respectivo certificado, donde
considera pertinente realizar la adición del proyecto 2020003630128, viabilizado y
registrado en el Banco de Programas y Proyectos de lnversión del Departamento del
Quindío, en concordancia con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos
Quindío", y el Plan Operativo Anual de lnversiones - POAI de la v¡gencta 2023, el cual
hace parte integral del presente acto administrativo.

Secretaria de Salud
lnclusión Sociai y Equ¡dad
Salud y Protección social
Salud Pública, "Tú y yo con salud de cal¡dad"
D¡fus¡ón de la eslrateg¡a de gestión integral y de control en
veclores, zoonosis y cambio cl¡mát¡co del Departamento del
Quind ¡o.

m) Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el
día 18 de julio de 2023, según consta en el Acta No. 026-23, analizó y estudió la
solicitud de la Secretaria de Salud, para adicionar el Presupuesto General del
Departamento, con destino a garantizar el cumplimiento eficiente del proyecto No.
2020003630128 denominado "Difusión de la estrategia de gestión integral y de control
en vectores, zoonosis y cambio climático del Departamento del Quindío", lo anterior
teniendo el mayor valor asignado en la resolución No 000749 del 25 de mayo de 2023,
" Por medio del cual se efectúan trasferencias de ¡ecursos del Presupueslo de Gasfos
de Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social de la vigencia fiscat
2023, para cofinanciar programas de promoción, prevención, control y eliminación de
las enfermedades transmitidas por vectores ETV y zoonosis", por valor de SIETE
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
DOS PESOS M/Cte. ($7.738.752,00). /

n) Que, de conformidad con los considerandos anter¡ormente expuestos, se hace
necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del euindÍo
vigencia fiscal 2023, con el recurso anteriormente contemplado.

o) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de STETE MTLLONES SETECIENTOS

4

UNIDAD EJECUTORA 0318
LINEA ESTRATEGICA 1

SECTOR 19

PROGRAMA PD 1905

COOIGO BPIN Y NOMBRE
PROYECTO

2020003630128

.POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GE/VERAL OE
IA'GRESOS Y GÁSTOS DEL DEPARrAMENTO DEL OUINDIO PARA LA

vtGENC|A FISCAL 202i"

4.2 Ce¡lificación bancaria emitida por la entidad financiera, con fecha de exped¡c¡ón no super¡or a
treinta (30) días calendaio, que incluya elfondo depañarnental o distrital de salud como t¡tular, t¡po,
numero, y estado de cuenta a la cual se efectuará el giro.

4.3 Copia del Reg¡stro Único Tr¡butario.

4.4 Cargo, nombre completo, ídentificación, teléfono y correo electrón¡co de los funcionarios
responsab/es de coord¡nar la ejecuc¡ón y el seguim¡enfo de /os recursos a nivel técnico y financiero."
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TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
($7.738.752,00), según el siguiente detalle:

CINCUENTA Y DOS PESOS M/Cte.

PRESUPUESTO DE INGRESO
INGRESOS DE INVERSIóN

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos de inversión del
Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma SIETE MILLONES
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS
M/Cte. ($7.738.752,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 1803 SECRETARIA DE SALUD SUBCUENTA SALUD
PUBLIGA

ARTÍCULO TERGERO: Remitir copia del presente acto administrativo dentro de los diez
(10) días siguientes a la expedición del mismo a la Asamblea Departamental, una vez la
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0318 - 1 lngresos $ 7,738,752.00

0318-11 $ 7,738,752.00

03'18 - 1 10206 Transferencias corrientes s 7,738,752.00

0318 - 1r0206006 Transferenc¡as de otras entidades del gobierno general $ 7,738,752.00

03't 8 - 1102060060'l Aportes Nación $ 7,738,752.00

0318 - 1102060060',lOZ -'.nt / N¡in Salud, Programa Prevención y Control de Enfermedades por
Vectores $ 7.738,752.0O

1803 - 2 Gastos s 7,738,752.00

't 803 - 2.3 lnvers ión $ 7,738,752.00

't 803 - 2.3.2 Adquis¡ción de bienes y servic¡os $ 7,738,752.00

1803 - 2.3.2.02 Adqu¡s¡ciones d¡ferentes de act¡vos s 7,738,752.00

Adquisición de serv¡cios $ 7,738,752.00

1803 - 2.3.2.02.02.009
Servic¡os para la comun¡dad,
sociales v oersonales s 7,738,752.00

1803 - 2.3.2.02.02.009.00 Servic¡os para la comun¡dad,
sociales y personales $ 7,738,752.00

'1803 - 2.3.2.02.02.009.00.00 Servicios para la comunidad,
sociales v personales $ 7,738,752.00

1 803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 Servicios para la comunidad,
sociales y personales s 7,738,752.00

1803 - 2.3.2.O2.O2.00 9.0 0.00.00.1 90 5 0 2 6
Servicio de gest¡ón del r¡esgo para
enfermedades emergentes,
reemerqentes y desatendidas

$ 7,738,752.00

1 803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 905026.128

D¡fus¡ón de la estrategia de gest¡ón
¡ntegral y de control en vectores,
zoonos¡s y cambio climát¡co del
Departamento del Quindío.

'1803 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.1905026j28.91 122 - 1 1 1
Servicios de la adm¡nistración pública
relacionados con la salud $ 7,738,752.00

DECREIo¡{JMERo 6,5 Jllllo 19 DE2o25

coDtGo NOMBRE VALOR

lngresos Corrientes

coDtGo NOMBRE VALOR

1803 - 2.3.2.02.02

$ 7,738,752.00
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"POR MEOIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
,,VGRESOS }'6,45T05 DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA

vtcEUclA FtscAL 2023"

Secretaría de Hacienda Departamental los adicione, en cumplimiento de lo dispuesto en
el numeral 51 del artículo 119 de la Ley 2200 de 2022.

ARTíCULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los diecinueve (19) días del mes de julio de 2023

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

BERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS

Wobernador d pa mento del Quindío

Aprobó: Beatriz Eugenia Londoño Giraldo / Secretaria de H

Aprobói Luis Alberlo Rincón Ouinlero/ Secretario de Plan
Rev só Eleána Añdrea Ca¡cedo Arias / Drrectora Financ¡era / da
Revisó Andrés Meuricio Olarté Valderrama /Jefe de Presupuesto (e) /
Revisór María Camila Rodriguez Reñdón (componente Jurídico)/ Co¡t
Elaboró Erika Tátiana Salinas Muñoz / Cont6lista / Secretaria de Haci

ratista
a de llacienda
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